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ORDENANZA N" 245
VISTO:

La documental adjtrnta mediarite la cual el obispado de Comodoro Rivadavia, en la
persona de su titular Obispo PEDRO RONCHINO solicita se tmrisfiera a dicha Institución el

dominio de un predio de terreno donde achralmefrte se encuenffa ertclavada la denominada

"Capilla de las Nieves" , sita en el Compleio Hidroeléctrico Futaleufir. Y

CONSIDERANDO:
QUE, esta cuestión ya fue tenida en cuenta por el departamento Ejecutivo Municipal al

momento de llevarse adelante las negociaciones con el Gobiemo Nacional y la Dirección de

Parques Nacionales tendientes a la obtención de las esctitura de dominiq.sobte una superficie

de once hectáreas, cincuenta y seis áreas y teinta y ocho centiáreas enclavadas en el Complejo
Hidroelectrico Futaleufrr , y que concluyeran con el otorgamiento de la desafección del

dominio publico del estado nacional y posterior transferencia del citado dominio a la

Coqporación Municipal

QUE, en el marco de aquellas negopiaciones siempre estuvo en el espíritu del Departamento
Ejecutivo y tambieri de los señores ediles el considerar el otorgamiento de la fracción de

terreflo donde se erige la citzda capilla y centro de peregrinaciones.

QUE, el obispado de Comodoro Rivadavia a tavés de sus distintas lglesias siempre ha

contribuido a la manteflción del lugat, como asimismo tiene planeado mejorarlo y dotado de

servicios para atenciín de los peregrinos que asiduamente lo visitan-

QUE, la CORPORACIÓN Municipal de Trevelin está en condiciones legales de proceder a

la cesión de dicha parcela de terreno es que se toma la determinación de atender la solicitud del

Obispado de Comodoro Rivadavia,

POR ELLO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD

DE TREVELIN EN USO DE FACULTADE.S QUE LE CONFIERE, LA LEY 3089 ,
SANCIONA LA PRESENTE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 10: CÉDASE al Obispado de Comodoro Rivadaviauna superficie de terreno
identificado cono Fracción 6 con una superficie de CINCLIENTA Y UN áreas, OCHENTA Y
SEIS centiáreas, porción menor que surge del fraccionamiento del predio identificado como

Fracción 3 del Lote 101, Expediente de mensura P 590- 98 Plano N' 17.793 ptopiedad de la

Municioalidad de Trevelin.-
AnffóUlO 2oz Facúltase al Señor Intendente Municipal de Trevelin a suscribir toda la
documentación pública o privada que fuere menester a los fines dispuestos deiándose

constancia en el respectivo tí¡rlo de ptopiedad que el destino de este ptedio seú el Centro de

Peregrinaciones y culto a la Virgen de las Nieves.
ARTÍCULO 30: TODA meiora de infraestructura y servicios deberá ajustarse al diseño

orignral de la capilla y al estilo de constrr:cción acorde con lo existente, previa autonzaciín de

Obras Públicas
ARTÍCULO 4 para su implementación.-
ARTÍCU-LO íquese, desde a publicidad'
ARCHÍVESE.-

y cumplido,
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DADA EN I-A SAI"{, DE, SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE I-A MUNICIPALIDAD DE TREVELIN, trT OÍA T+ DE AGOSTO DE 2,007,
REGTSTRADA BAJO ACTA 686.---------
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